
Título completo: Ley 1836 del 9 de junio del 2017 

POR LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS RELACIONADAS CON LOS 

CONTRATOS DE DEPÓSITO DE DINERO 

Tema en síntesis: Esta ley postula que las entidades financieras, en los 

contratos de depósito, brindarán una forma gratuita de retiro a sus 

causahabientes.  

Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. Establece que la Superintendencia Financiera será la encargada de velar por 

el cumplimiento del deber legal de gratuidad en los retiros de los contratos de 

depósito por parte de los establecimientos de crédito.  

2. Estipula que la Superintendencia Financiera otorgará prelación al trámite de 

las quejas que se presenten por el incumplimiento de este deber legal.  

 

 

 

 

 


